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ADVERTENCIA OFICIAL. 

. L.-i 

Las l eyes ordene* y anuncios qoe boyan d e # i n -
geartare» en los BoixnñKS Uncu LES sehau de man-
dar al Gefe Pulíco respect ivo , por cuyo.conducto 
B6 pasarán á los Editores de los mencionado* pe
riódicos— (Real orden de G de Abril de 4H39;. 

. E Í M O B L 1 C A T Ó D O B LOH D Í A S , E8CKPfÓ LOS DOMINGOS, 

P r e c i o d e «uscríríoD.—F.í ' , r »| i i tal , llevado - domic i l io , 10 r s . raen-
;sualeá anticipados; fuera detalla I-i re. el mer, 3U el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y i\\ por un a n o — S.> Rdmilensuscrlciojces ro Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, cclle de la I'nchla. número l'J,' cuarto b a j ó . — F u e r a de 
« W Capital, directamente por mérito do cario, al Editor, con inclusión de» 
importe del t iempo dé! aV-rroeü s e l l o s . — V A número suelto 10cuartos . 

PARTE OFICIAL. 
oiiin n\- anión»! 9l<lsgtfu*.!<.,nii bb «njoyb I 

-qou* al! i,»- : ¡o omobnM/o .embaa | 
P R E S I D E N C I A D F X C O . V S E J Q D E M I 

NISTROS, " i ; ' 

islotes y en las seis considerables ¡s!as 
•mili;sí V 
" vor Yteor posible, se siente rtiasque éti tíin-

¿una olra palle enicl 'visto A;rchlf>félíigo,' de Cebú, Bohol, Samar, negros, Leyle, 
icuvoaffrupaíméntaadminislralivo.sinme- y principalmente en a de lanay , ,que-

noscabolde la unidad en el mandosuperior, sigue en importancia a a .do Luzon, y es* 
• se''propone por el ulimslro quo suscribe á ta dividida en los tres distritos de; -lloilo, 
la augusta aprobación de V. ML Capiz y Anliquo, carecen actualmente de. 

tin Gobierno.especial que pueda responde 

ADVERTENCIA EUllOKtAL. 

Las d i spos ic iones do las Autoridades, rscepto ta» 
que sean á instancia, de parte rio pobre, fie inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cernióme al servicio nacional, qoc dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán s u ' 
inserc ión . 

, ••• • 

Palma ift de setiembre de 1860 por la 
mañana.—El Presidente del Consejo de 
Ministros al Fxcmo. señor Ministro de la 
Gobernación: 

«La Reina nuestra señorajy su augus- f 
ta Real f a m i l i a siguen s in novedad en su 
impórtenle salud. 

- Aye rá las n u e v e 'ola noche SS. MM. 
regresaron de-Sóller, donde tUYiejron la 
mas entusiasta acogida, y hoya las tres 
de ta taróle se embarcaran en este Puerto 
para el de Mahon.» 

La inmediación de tribus guerreras y 
feroces, que con piráticas:'expediciones 
recorren nuestros mares y.llevan la deso
lación y el cautiverio á los habitantesMde' 
las costas (lupinas, y con especialidad 
á los de Visayas, exige en las ABtorida-
des que han'de impedirlas u castígurias' 
una energía dilicil de. encontrar cu el frac-
eiunamienlo de mandos pequoíios y subal 

El Préndenle del Consejo de Ministros 
al Kxcmo.í señor Ministro de la Goberna
ción! V—̂  :— 

«Ciudadela i 7 de setiembre de 1860 á 
las doce y, media de la mañana.—LaRci-
da nuestra! Señora y su augusta lleal fami
lia contintían^in novedad en «u importan • 
te srlud. 

En este momento acaban- de desem -
j - l i a r ca r enfesle puerco por causa del viento 

de proa que ha reinado durante la t r a 
vesía. < . 

De es(e modo se cumplirá el primi-
•. J ivo 'deseoide SS. MM., que era t ras

ladarse á Malion por tierra.» 
en -

\ 
s 
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Señora 

DE LA GüiiRRA 
T11AMAA. 

Y UL-
c 
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sicion á «S. Mi 

prosperidad de los estensos 
territorios íquo la nación debe á la .intre
pidez, y al genio del ilustre Magallanes 
ocupa la aleación del Gobierno de >C^B. 
tan asiduamente como la imporlantíage 
aquellas vadlas posesiones demandar Sj'á 
pesar de la. constante y maternal solicitud 
con que Vi M{ siempre las ha disttoguáo 
no kan llegarlo aún al grado deadelanlo que 
le d a j d e r í h f i á esperarlos ricos dones q je 
te Providenciarse ha» dignado prodigarles, 
debeíal r ibi i t r i en gran parte á que ^ a 
acción del |G ¿bienio central de Filipinas 
sobr$*num» r o s a ^ entre sí apartadas isffs 
no lle*ga ho á las mas remotas con toda 
la fuerza vi ificadora que es indispensable, 
y siif emb rgo, la necesidad de que los 
Gobiernos tinu'un dentro délas leves el mu» 

. Ti 
á los finés espresados," realizando las legí
t imas esperanzas que en su poryeoir se 
fundan. , i -

La trascendencia de esl\ medida vicjne 
siendo reconocida hace tiempo. En el año 
do 181 i se empezó ya á tratar de la uti
lidad de un Gobierno, In.e-.uleiicia y 
Comandancia general en aqueljás isjas, y 

tertios, sin lazos de unión entre sí," ni o l n ' después de un largo estudio del asunto'sé 
dieccion que la lejana de la Autoridad T resolvió la creaóion en 1841, si bien no 
que reside en Manila. Al mismo tiempo, ! pudo instalarse en Cebú, hasta cinco artos 
la apatía do la raza quo principalmente ' mas tarde, Pero va fuera porque la medi-
puebla nuestras posesiones de Oceania fría se hubiese adoptado de un modo ¡n-
reolama un Gobierno patemal ó iiiteligenle, 
que bajo un peusamieulo, vaya encami
nando á aquellos indígenas por la senda 

1 del progreso moral y material, despertán
doles lentamente, y por los medios fáciles 
que brinda el conocimiento de la natura» 
leza humana, de la especie de letargo en 
que viven, y cooperando elicazmdnle al 
desarrollo de las rentas del Esta lo por el 
desenvolvimiento de la prospcrUtfd pú« 
blica. 

A la realización de estos importantes fi
nes no basta la actual organización guber
nativa de Filipinas. Alcaldes mayon-s y 
GoberuadOr.es político-militares, revesü-
dos unos y otros de múltiples atribuciones, 
cuyo buen ejercicio no puede ser-eteru-» 
patosamente vigilado, y representantes 
directos si-i tiogun escalón intermedio 
del Capitán general y de las dependencias 
centrales establecidas á largas dislanoias, 
ni alcanzan por regla general á dar en sus 
distritos completa .seguridad para las per-

completo y por vía de ensayo,,, y . q u e 
aconteciera lo que con mucha frecuencia 
ha sucedido con los mas acertados pen¿$a-
iritehtos, cuando no se plantean con la íé 
que vence laá dificultades; ya fuera porque 
en el país no se manifestasen la iniciativa 
y la inteligencia indispensables, es lo 
cierto que no se obt r . i ron los resultados 
que se esperaban, y < 1 Gobierno-lnlen-
'dencia, después de una vida infecunda y 
efímera, fué suprimido en ISiO. 

Recientemente ha vuelto á sentirse la 
apremiante necesidad de dar vigor y- acln 
vidad á las i*las que componen el ,Archi> 
piélago de Vlsayas; y reunidos los volu
minosos antecedentes que existen relativos 
á este particular, aconlo el (¡Vúeruo por 
Real orden de 5 de noviembre últimonpm-
•rar una Juiila compuesta de un OííeJal 
del Ministerio de la Guerra, di} «dio del de 
Marina, y de un Gefe de Sección de ja Di
rección general de Ultramar p; ta que, en 

isla del espediente y de las noticias que 
sonasypara las propiedades, ni tampoco, bebían tomar de personas c Miocedoras 
por falla de un sisleiña lijo,el piudepteim 
pulso que el país reclama, aun contando, 
¡orno seguramente cuentan, coa la pode
rosa cooperación de las Ordenes religiosas, 
ijue tan distinguí ¡os servicios prestan en 
aquellas |)roví.'ícias. " 

can nararareza 
diferentes,^ Molougados grupos de,islas 
que componen el Gobierno Capitanía gene
ral de Filipinas, parece como quo hajndi 
cado (pie la división lenitorial mas ade
cuada es la concutracion de cada gi iqw con 
existencia administrativa aparte,, aunque 
dependieul'e de la Autoridad superior del 
Archipiélago^.' A jtiinc f,' 

Entre todos eslos grupos es el mas 
¡ i- 'alieno 

io de aliñas, 
y en diversos conceptos* contribuye ya al 
Erario coa una cantidad que no Laia.de 
SO-nrilfonés de réaleV/en cada año!'Estos 
habitantes, repartidos en multitud de 
t b f A O i d b Ofcl^L'O .^oiilíu T( « . i iA 

x- iu iu ^uuu» ebiíxs grupos 
impórtame el de las Visayas, <j 
una población de millón y medi( 

lado las varias dependencias que sou los 
resortes indispensables do toda Adminis
tración; pues si de otro modo fuera, ocu
p a d o r los numerosos y complicados por
menores de la gestión económica de la 
provincia, carecería de tiempo para con» 
sagrarse al estudio y resolución de las 'im-

i portantes cuestiones que deben llamar su 
I a 'encion principalmente. 

luiposible:sería asimismo que el nue
vo Gobierno respondiese al objeto de su 
establecimiento sin una racional ¡ndepen* 
dencia que, á a p a r q u e le coloque fuera 

.de la autoridad del Intendente de -Filipi
nas, no sea tanta que i?o le deje sometido 
en el orden político, militar y económico 
al Capitán genera!, que es á un tiempo 
Gobernador superior y Superintendente 
delegado de Hacienda. 

La organización del Gobierno Capita
nía generakiftFilipjnas exige que el Go
bernador de V i s ivas sea un Gefe militar de 
categoría y larga práctica do mando, para 
que inspire la confianzas (jue siempre en 
gendran los buenos y dilatados servicios. 

La atendible consideración de ecorio -
mía en los gastos que ha de ocasionar el 
sistema ¡opuesto no se ha olvidad ; por 
el Mm'slro que tiene la liorna de dirigirse 
á V. M. Ascienden auuellos á 79.020 pe
sos anuales; pero deduciendo ±i. i í ) i que 
hoy cuesta la administración de las Vi-
sayas, el presupuesto un realidad no s e 
recarga mas que en o6 .o56 pesos; canti
dad insigniücante si se la compara con k s 

- ventajas que ha de realizar su empleo; y 
que será ademas reproductiva con esees o 
para el Tesoro. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro, que suscribe,- de 
acuer lo con el parecer del Censejo de Mi
nistros, tiene l«i honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. 

Dios guarde la vida de V. M. muchos 
años. San Ildefonso á oOdejuliode I M Í O . — 
S>>ñora.— A L. R . P . de Y. M.—Leopoldo 
O'Donnell. 

-cri •( ti.iu;r)ui .ifiluaiio .ni.a'tidu'l M 
REAL ÜKCUHIO. 

oíoslo IJ¡ uip wnniofeo^ib tul obar.ni ük 
, Conformándome con das razones que 

me ha espuesto el Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Miuistros. 

Vengo endecretpr lo siguiente: 
Articulo 1.° Socréa ua Gobierno p l i -

tico mtlitar en las islas Visavas. 
Art. 2.* El Gobierno de Visavas com

prenderá las islas d e t y b ú , Paoay, Negror, 
Bohol, Leyte y Samar, con*usadyatenlesl 
Cada una de. estas islas con susdependen-
cias fortoará un distrito, áescepcion de la 
de Pauay, en (jue se conservaron los tres 
de Iloilo', Aniique y Capiz, hoy existentes! 

)rácticauu'Ule de las.neccsida es de aquel 
pais, propusieran, como lo han verificado, 
un plan administrativo que compréndese 
ios diferentes'detalles de sus respectivos 
departamentos, 

Kl Ministro que suscribo no emprende
rá el camino antes 'seguido p;ra tropezar 
coníps máscaos obstáculos. La^speriencia, 
i!c acuerdo ífón su propio juicio, lo ha 
hecho conocer que para que A Gobierno 
'político-militar de Visavas proda^.a pupe.-
liciosos resultados es preciso que lleve to
dos tos caracteres de estabilidad, y míe 
comprenda iin*sistema completo,V armó
nico, de^niaúera tal que la Autoridad colo
cada al frente de aquel pueda ejercer des 
embarazadamente las facultades que se le 
alcihuyen^comuñicando también su inicia-
liva y'su acción por medio de los Gober
nadores de distrito hasta las eslremidadQS 
del territorio que se le confia. Kl tituivo , 
G^bérnailnr ha de tener precisameule. á su la isla de Bohol hará parto 

http://GoberuadOr.es
http://Laia.de
http://obar.ni


. 0081 orí A siífrnoilog ot> 81 ááfcaH 
_ 2 — 

Cebú. La capital de la provincia de Visa-
yas se establecerá en Cebú. 

Art. 5.* El capgo de Gobernador de 
Yisayas tendrá el sueldo anual de 6000 
pesos; y 2000 ad mías para gastos de.*»-
preseulación, esta úllima sama le sera abo 
nada por los fondos de propios y arbitrios 
de l is islas. ElGobernador te; drá ademas 
habitación por puoolá «lol Estado. 

Art. 4.° El (JobieriB de las islas Vi-
sayas será desempeñado por un Brigadier 
de ejército mientras subsista la actual or
ganización político-militar de los distritos. 

• Art. 5.° Sucederá en el mando al Go
bernador «le Visayas el Gefe militar de 
mayor graduación que exisla en la provin
cia, reservándose después el Gobierno ó el 
Gobernador Capitán general resolver en 
cada caso lo que estimen oportuno. En los 
distritos sucederá asimismo á los Gober-
nodores el Oficial de mas graduación, 
hasta que el Gobernador de Yisayas pro
vea inteiinamente y consulte al Capitán 
general, para que esto determine lo que 
proceda con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

Art. 6.° Corresponde al Gobernador 
Capitán general de Filipinas respecto al de 
Visayas: 

1 .* Comunicar las órdenes, réglamen
o s y d i ' i uas disposiciones que ñor el Go
bierno supremo se le dirijan; haciendo que 
se ejecute lo prevenido en ellas. 

2.° Dar asimismo las instrucciones que 
conceptúe convenientes para el buen ré
gimen y administración de las'Visayas, 
sin perjuicio de los atribuciones que ex
presamente se declaran al Gobernador de 
es las is|as. 
. 3.° Suspen leí el cumplimiento de las 
resoluciones tomadas por el Gobernador 
de Visayas, siembre que este se escediese 
de sus facultades, ó que aquellas fueren 
do tal naturaleza que pudieran compro
meter la tranquilidad y el orden público; 
dando cuenta inmediatamente al Gobierno 
supremo. 

4 . ° Kjercor las funciones que le están 
deólaradas como Superintendente general 
de Real Hacienda. 

5.° Disponer la remisión á Manila con 
- i loda seguridad délos fondos sobrantes en 

Visayas y pertenecientes al Tesoro pu
lí 6.° Dar cuenta al Gobierno á la ma

yor brevedad posible de las comunicacio
nes que el Gobernador de Visayas le dirija 
sobre asuntos en que la resolución corres
ponda al Gobien o supremo. 

Arl. 7.° El Gobernador Capitán gene
ral de Filipinas deberá por su parte-desti
nar á las Visayas tas fuerzas militare* de 
mar \ tierra que sean necesarias para la 
defensa del país, ó para garantizar la se
guridad de las personas y de las propieda
des, eslablecicndo también y conservando 
fáciles y periódicas comunicaciones con la 
capital del nuevo Gobierno. 

Art. 8.* El Superintendente general 
delegado de Hacienda de Filipinas dejará 
siempre en la Tesorería de Visayas la can -
lidad necesaria para los gastos ordinarios 
de las islas, y una reserva capaz de hacer 
frente á un suceso imprevisto. 

Art. 9.° Corresponderá al Gobernador 
de Visayas: 

1 / Publicar, circular, ejecutar y ha
cer que se ejecuten dentro del territorio de 
su mando las disposiciones que al efecto 
le comunique el Gobernador Capitán ge
neral. 

t." Mantener bajo su responsab¡lidad 
el orden y el sosiego público. 

3.* Proteger las personas y las pro
piedades, á cuyo efecto dispondrá de tas 
fuerzas militares que se hallen á sus órde
nes, empleando también las demás de 
acuerdo con el Gefe que las mande, si asi 
lo cree necesario. 

4 . * Deprimir y castigar lodo desacato 
á la religión, á la moral ó á la decencia 
públicas, y cualquiera falla de respeto y 
obediencia á su Autoridad, imponiendo las 
penas correccionales que por fas leyes vi

gentes están determinadas «¿Ujn loflcesjvo 
se determinaren, y somcMHo á lattecion 
de los Tribunales de justicia los escesos 
merecedores de mayor castigo. 

•:¡.° Cuidar de todo "lo concerniente á 
la sanidad, en la forma tjne prevengan las 
leves y reglamentos, y dictar en casos 
improvistos ó urgentes ."tas medidas que la 
necesidad reclamase, ciando inmediata
m e n t e cuenta al Gobernador Capitón ge
neral para que este lo haga al Gobierno 
supremo. 

6.° Activar y ausiliar por todos los 
medios que estén á su alcance la recauda
ción do las contribuciones, ya sean genera
les ó locales, procurando cuidadosamente 
el desarrollo de las rentas públicas. 

7.° Ejercer en la gestión de la Real 
Hacienda todas las atribuciones que están 
confiadas á los Intendentes en las provin
cias de Ultramar. 

8.° Vigilar para que los polos se dis
tribuyan con igualdad y se presten con 
csaclhud por los llamados por la ley, co 
mo también para que se hagan efectivos 
los servicios locales. 

9.° Activar las obras públicas dentro 
del territorio de su mando. 

10. Vigilar sobre los establecimientos 
de instrucción pública, benelicencia y do 
mas institutos análogos sostenidos por fon
dos generales ó locales. 

11. Estudiar todo loque pueda con
tribuir al adelantamiento y desarrollo mo
ral y material del país, proponiendo al 
Gobernador Capitán general, para que 
esta Autoridad resuelva por sí ó dó cuen
ta al Gobierno según los casos, todo lo que 
no esté dentro de sus atribuciones. 

12. Desempeñar las funciones que en 
lo militar esláu declaradas á los Coman
dantes generales de provincia. 

Art. 10. El Gobernador de Visayas 
pasará mensualmentc al Gobernador Ca
pitán general de Filipinas un índice de las 
resoluciones que adopte dentro de sus fa
cultades, para que sea eficaz la vigilancia 
y alta inspección que al último correspon
de. Tanto de este índice, como de las de
terminaciones que en su vista acuerde el 
Gobernador Capitán general, se dará cuen
ta al Gobierno supremo con la instrucción 
correspondiente. 

Arl. 11 . Se crea en ias islas Visayas 
una Secretaria, compuesta de los emplea
dos siguientes: 

Un Secretario con 3000 pesos anuales. 
Un Oficial primero con 1500. 
Un Oficial segundo con 1200. 
Un Olicial tercero con 1000. 
Y un Oficial cuarto con 800. 
i a ra escribientes se fija la cantidad 

anual de 1 (300 pesos, v para material la 
de 800. 

Art. 12 Se establece en las islas Vi-
sayas una Administración de Rentas uni
das, con el personal y las dotaciones que 
á continuación se espresan: 
v . U n Administrador con 2500 pesos 

anuales. 
Un Oficial primero Interventor con 

1500. 
Dos Oficiales segundos á 1200 cada uno. 
Dos terceros á 1000 cada uno. 
Dos cuartos á 800 cada uno, 

' Y un Almacenero con 800. 
Para escribientes y faginantes se asig

na la cantidad anual de 30C0 pesos, y para 
material la de 1200. 

Esta Administración deberá ademas 
atender á la especial de la Isla de Bohol. 

Art. 13 . Se establece en las islas Vi-
sayas una Contaduría do Real Hacienda, 
con el personal y dotaciones siguientes: 

Un Contador con 23')0 pesos anuales. 
Un Oficial primero con 1500. 
Un Oficial segundo con 1200. 
Un Oficial tercero con 1000. 
Y un cuarto con 800. 
Para escribientes se asigna la cantidad 

anual de 2400 pesos, y para material de 
la dependencia la de 800. 

Art. 14. Se establece en las mismas 
islas Visayas una Tesorería de Real Ha

cienda, con el personal que á continuación 
se espresa: 

Un Tesorero con 2500 pesos anuales, 
Un Oficial primero con 1500y 
Uno segundo con 1200. 
Y un Cajero con 800 . 
Para escullientes;-se fija h< cantidad 

anual de 1200 pesos,? y para material la 
de 500. 

líl Tesorero deberá prestar la fianza 
de íOOO pesos. 

Art. 15. Subsistirán los actuales Go
bernadores político-militares en los distri
tos que componen el Gobierno de Visayas. 

Art. 16. Los Gobernadores de los dis
tritos ejercerán, cada cual en el suyo, 
atribuciones análogas á las que se decla
ran at Gobernador de la provincia para 
lodo su territorio, si bien sujetándose a las 
órdenes é inslruciones que por esta Auto
ridad se les comuniquen. 

Art. 17. Las Administraciones-depo
sitarías de Real Hacienda de los distritos 
de Visayas serán de tres clases: de pri
mera Cebú (con sus adyacentss de Bohoi 
y Siquijor); Capiz con el distrito de Rom-
blon é lloüo; de segunda Leyte y Samar, 
y de tercera isla de Negros y Anlique. 

Arl. 18. En las Administraciones-
depositarías de Rentas de Visayas quedan 
refundidas las de Aduanas de Iloilo y las 
de vinos, existentes en la actualidad, con 
todo su personal. 

Arl. 19. La Administración-deposita
ría de Cebú lo será también de Aduanas, 
quedando habilitado aquel puerto para el 
comercio universal de importación y es-
portacion. 

Arl. 20. Las Administraciones de Ce
bú y de Iloilo tendrán el siguiente perso
nal con las dotaciones que se espresan. 

Un Administrador con 1500 pesos 
anuales. 

Un Interventor con 1000. 
Un Vista con 800. 
Un Almacenero con 600. 
Y un Oficial con 600, 
Para escribientes, toneleros y faginan

tes se asigna la cantidad anual de 500 pe
sos, y para matorial la de 550. 

La Administración de Capiz tendrá el 
personal siguiente: 

Un Administrador con 1500 pesos 
anuales. 

Un Interventor con 1000. 
Un almacenero con 600. 
Y dos Oficiales á 600. 
Para escribientes, toneleros y faginan-

tes se asigna la cantidad de 500 pesos, y 
para material la de 300. 

Esta Administración, con las cantida
des qne se le asignan, deberá atender á 
la del distrito de Romblon. 

Arl. 21 . Las administraciones de se
gunda clase tendrán el personal quen con
tinuación se espresa: 

Un Administrador con 1200 pesos 
anuales. 

Un Interventor con 800. 
Un Almacenero con 500. 
Y un Oficial con 500. 
Para escribientes, toneleros y faginan» 

les se asigna á cada una de estas depen
dencias la cantidad anual de 432 pesos, y 
para material la de 250 . 

Art. 22 . Las Administraciones-depo
sitarías de tercera clase tendrán cada una 
el personal siguiente. 

Un Administrador con 1000 pesos 
anuales. 

Un Interventor con 600. 
Un Almacenero con 400 . 
Y un Oficial con 400. 
Pora escribientes, toneleros y faginan

tes se asigna á cada una de estas depen
dencias la suma anual de 432 pesos, y la 
de 200 para material. 

Art. 2 3 . Los oficinas de Real Hacien
da, asi centrales como locales, que se ce-
lablccen en las islas Visayas, se regirán 

Eor los instrucciones vigentes en la isla de 
uzón. 

Arl. 24 y último. Quedan derogada 

todas las disposiciones que ¿e opongan á 
las del presente decreto. 

Dado-en San Ildefonso á treinta de ju* 
lio de mil ochocientos sesenta —-Eslá ru
bricado ¿e la Real mam»;—El Ministro 
de la Guerra y tle Ultramar, Leopoldo 

SECUNDA SEC 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

W A O R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 3 .*— 
Número 841.—Circular. 

Con objeto de cumplimentar una or
den de la Superioridad , es indispensable 
que los señores Alcaldes de lodos los pue
blos de la provincia, remitan á este Go
bierno un estado, con arregle al modelo 
que S3 inserta á continuación, en el que 
se esprese el número y clase de animales 
dañinos, muertos en los respectivos dis
tritos municipales, durante los anos de 
1855 á 1859, ambos inclusive. 

Este dalo es de absoluta necesidad 
para ciertos trabajos estadísticos, y por lo 
tanto me prometo que los señores Alcal
des y los Secretarios de Ayuntamiento 
harán lo posible para llenar esto servicio, 
dentro del improrogable término de quin
ce días, evitándome el disgusto de adop
tar medios correctivos, que emplearé con
tra los morosos ó descuidados. 

Madrid 14 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 
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Secretaria. — Neniad* 2>—C»>cufor • 
•inij v.oi ouj» .ahfttuwiag 7 *R f iC íh i ! ] í ! 

Acercándose la época fijada por la ley 
parala renovación de los Jueces de paz, 

: y do pudiendo perderse ya tiempo para 
principiar los trabnj"s preparatorios, se 
ha dirigido á 1 stc Gobierno el limo, seflor 
Regente Ja Audiencia do este territorio, 
conforme á lo dispuesto enel art. i .° del 
Real'decreto de 28 de noviembre de 1856, 
y en la Real orden de 10 de noviembre 

A'rJc *858, áSh de que *e le reliiitari antes 
del 15 de octubre próximo, listas1^ d e j o s : 

¿rfUgéloslque > se; consideren dignos de ser 
nombrados para tan, honrosos cargos. ,en 
cada uno de los pueblos de esta provincia," 
quesean cab-za de Municipio. • , 
•" ! Nada'puede contribuir tanto á realizar 

el prestigio Je esta' institución, como el 
que las elecciones recaigan en personas 
que por su aptitud, por su "honradez, por 
su influencia patriarcal, mantengan la paz 
entre sus conciudadanos, concillando sus 
querellas, decidiéndolas equitativa y su-

' 'roanamente, y atajando así en muchos 
casos largos y dispendiosos litigio.?, listo 
recuerda díchoSr. Regente, y á mi vez lo 

( ] ha^go.a los señores Alcaldes, al pedirles, 
confiando mucho en su rectitud, las refe
ridas lisias, que deben elevar á este Go
bierno, arregladas al adjunto modelo, 
antes del i.* del citado mes de octubre. 

En las espresadas listas deben figurar 
primeramente tos que, siendo Abogados, 
tengan domicilio en los pueblos para que 
han de ser propuestos, y á continuación 
los que no siendo Abogados puedan oble-
ner tal distinción en tus respectivas pobla
ciones, colocando á unos y otros por el 
orden de preferencia que merezcan^ con 
arreglo á sus circunstancias, cuyo examen 
recomiendo que so haga con la mayor 
proligidad y circunspección, por la tras
cendencia del asunto, y porque solo asi 
podrá evitarse el que sean inscritos en las 
listas, y á su vez sean nombrados, como 
ha sucedido ya, sugelosquo habiao cam
biado de vecindad, ó no estaban compren* 
didos en las listas electorales, otros que 
eran menores de edad ó se hallaban órde-
nades in sacris, y otros que se hallaban 
inhabilitados para servir empleos públi
cos, ó física ó moralmente impedidos para 
ejercer el cargo do Juea de paz. 

Como queda dicho, en todos los pue
blos que tienen Ayuntamiento, habrá Jue-

' ees de paz, seguñ lo prescrito en el Real 
decreto de 22 de octubre de 1855. 

En los pueblos donde haya Jueces de 
primera instancia, hay tantos Jueces de 
paz, como Jueces de primera instancia. 

En los pueblos donde no haya Jueces 
de primera instancia, hay un solo Juez de 
paz. 

Hay también dos suplentes por cada 
nnode los Juzgados de paz, (art. 1.' del 
Real decreto de 22 de octubre de 1858). 

Para ser Juez de paz, se necesita ser 
español en el ejercicio de sus derechos ci-

l .nnfWt'il Ttiiinntf Éir.\. . n n ..-t ... r.f — T T 1 " . 

• i les , ser vecino «leí pueblo, saber leer y 
escribir, y cualidades para sor elegido 
Alcalde ó Teniente (art. 4 . ' del Real de
creto de 22 de octubre de 1858). 

.\o pueden ser nombrados Jueces de 
paz ni suplentes: 

1. a Los deudores á los fondos públi
cos generales,, provinciales ó municipales, 
como segundos- contribuyentes. 

2." Los que hayan hecho suspensión 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación 

7> • t.rvi niK» h a l l a n nrnf>i><n<ltiÑ Cll • V Los que se. hallen procesados cri
minalmente con auto de prisión; y los que 
estén imposibilitados para ejercer cargos 

I públicos. 
i . ' Los que desempeñen oficio ó car

go asalariado por el pueblo en que hayan 
de ejercer las funciones de Jueces de paz. 

5.* Los ordenados ¡rt sacrix. 
" 6.° Los impedidos física y moral-
mente. 

7.° Los mayores de 80 años (art. 5.° 
del Real decreto de 22 de octubre de 1858). 

Vuelvo á recomendar y espero del os
lo é imparcialidad de los señores Alcaldes, 
el examen prolijo y la necesaria circuns
pección respecto de estas circunstancias de 
aptitud é incapacidad para ser elegidos 
Juez de paz. 

Las listas comprenderán un número 
amplio y suficiente de personas, que en nin
gún caso podrá bajar do seis, á ser posi
ble, por cada uno do los Jueces y suplen
tes que hayan de ser nombrados, único 
medio de que s£ realice la elección en la 
forma conveniente á la recta administra.-
cion de justicia y recurso indispensable 
para cubrir en la mayor parte do los casos 
las vacantes que ocurriesen por incompa
tibilidades sucesivas, fallecimientos ó in
terposición de legitimas exenciones. Tam
bién so dará entrada en las listas á los 
actuales Jueces y suplentes que los Alcal
des consideren acreedores á tan señalada 
distinción. La Sala de Gobierno de la es» 
celenlisinia Audiencia, eslimara en su dia 
las escusas que los reelegidos por sus mé-
ritos, ó á falta de otras personas cora« 
pélenles, le propusieren; pero como para 
que tengan lugar las exenciones, es nece
sario que se apoyen en legitimas causas, 
creo oportuno consignar, conforme con el 
seflor Regente, que en las listas deben ser 
incluidos los que hayan desempeñado por 
menos de dos años el Juzgado de Paz, to
da vez que la escusa voluntaria solo es 
admisible cuando se ha cumplido con el 
cargo por lodo el liempo que marca el ar
tículo 5." del Real decreto de 22 de octu» 
bre de 1855. 

Exigiré la responsabilidad debda á 
los señores Alcaldes cuyo descuido en re
mitir las listas en el tiempo marcado cau
se retraso de este importante servicio, 7 
para que esta circular llegue á conocimien
to de todos, se insertará en dos números 
consecutivos del Boletín Oficial. 

Madrid 14 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

PARTIDO JUDICIAL DE. PUEBLO DE. 

Relación de las personas que existen en este pueblo aptas para desempeñar el cargo 
de Juez de pa%, la cual se remite al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia en 
cumplimiento de su circular de 1 i del corriente. 

NOMBRES. 

D. Manuel López. 

N. N. . • • 

N. N. 

N. N 

N. N 

Sello de la Alcaldía. 

I'rofesion. Obsenraciou«s. 

Abogado. . 

Propietario. 

Labrador. 

Ganadero. . . 

Comerciante. 

No reside 
pueblo. 

censtan tomen te en el 

No observa buena conducta. 

* ifi^ravaca 2 6 de setiembre de 1 8 6 0 . 
_ , .. , . . . . El Álcúlde constitucional, 
En los pueblos donde no haya Abogados m otros sugelos que sepan leer v escribir 

se espresara por nota dicha circunstancia. • 
Esta relación se esteederá en papel del tamaño del sellado. 

ihí) 5b stauíitf ol> vol ul oí) l£olnoLhB -

SESTA SECCIÓN. 
GOBIERNO MILITAR D2 LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
E. M.—Sección 2. s —Excmo. seflor.-*+-EI 
Excmo: señoi Ministro de la Guerra, en 
Real orden fecha 2 del actual, me dice lo 
que sigue.—Excmo. seflor: Resuella por la 
ley de 8 de julioúfííráo, que circuló este 
Ministerio en 16 dol.propio mes," ü situa
ción definí tj va ^de los inutilizados en la< 
guerra de "África, y consignadas en la 
misma las ventajas á que pueden aspirar, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que haciéndose aplicación de ollas á los' 
interesados, cesea desde lu¿go para los 
mismos las que le declaró la Real órd-n 
de 19 de mayo próximo pasado, respecto 
al goce por completo de sus haberes y ra
ciones, ínterin se resolvía sobre su futura 
suerte.—De la de 5. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Lo que trascribo á V. E. para la 
debida publicidad.—P. A., el general se
gundo Cabo, Serrano del Castillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juzgado de primera instancia del partido 
del Comenar \iejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez do 
primera instancia" de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente y término de 30 días, 
contados desde su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se cita á Nica-
sio Carnero, soltero, jornalero, natural de 
Toen, provincia de Orense, para que den
tro do dicho término se presente en la 
cárcel de este partido, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por haberso ausentado del pueblo 
de L i s Rozas, con un pollino propio de 
Cándido Herranz, en la inteligencia que 
de no ve;¡Tirarlo se sustanciará en su a u 
sencia y rebeldía, sin mas citarle ni em* 
plazarle, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de 
setiembre de 1860.—Mariano Valcayo de 
Toro.—De órdon de su señoría, Juan 
Ugalde. 

AYUNTAMIENTOS. 

Presidencia de la Junta carcelaria del par-
tido de Getafe.—Socorro d presos.— 
Circuir. 1 

Apesar de la circular inse.ta enel 
Boletín Oficial dia 25 de julio último, 
aparecen en descubierto varios pueblos 
de este partido de las cuotas que les cor
responde en el trimestre 3 .* del presente 
año, para atender al socorro de presos 
pobres, y no pudiendo prescindir de hacer 
efectivos los descubiertos que resulten pa« 
ra cubrir tan perentorias obligaciones, 
prevengo á los que se encuentran en este 
caso, que en el término de6 dias, se pre
senten á satisfacer sus débitos, apercibi
dos que de no hacerlo se hará uso de otros 
medios, parándoles los perjuicios consi
guientes. 

Getafe 14 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde Presidente, Anastasio Ci 
mentes. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesiat. 

Por acuerdo de la corporación que 
presido, se saca á pública subasta el de
recho de los artículos de coisumos de esta 
villa con la venta Kbre, á escepcion de las 
carnes de hebra, que será con la etcluii-

eoi ion ooildíiq lu fiionur* % oup uJ 
eyiob&Jbil obnnmrll olflo&nq ta!) oib 

. . si «nfli<a«boii^!d,n 

va, por lodo él año próximo venidero, Y 
euyos remates tendrán .lugar en la sala 
consistorial déla misma, los dias i i y ^ l 
de octubre inmediato, á las once de sus 
mañanas, cou arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría de este municipio, y que ade
más se leerán en el acto d¿ celebrarse 
aquellas. . ,(" , 

San Martin de Valdeiglesias 15 de 
setiembre de 186Í).—José Rodríguez 
Cermeño. 

hftbHo&iKio o o i v n r e - i o i . Í : I Ü ; 
Alcaldía couslilucional de Colmenar 

I - ' • Viejo, . íoa 11 it 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento , previas las formalidades do la 
Instrucción de 2 í de diciembre de 1356, 
arrendar los derechos de consumo que de
venguen, en esta villa las especies de car
nes frescas, tocino fresco y salado, aceite, 
jabón y aguardiente, con libertad de ven
tas y separación de ramos por toda el año 
d e t 1 8 0 1 , se anuncia al público por medio 
de este periódico oficial, llamando licita» 
dores, determinando para conocimiento de 
los mismos el tanto en que se halla el 
presupuesto de cada ramo. 
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Jin cuyas cantidades, con el aumento 
del 5 por 100 sobre cada una por gastos 
de administración y conducción, se admi
ten proposiciones en el primer remate, 
que se verificará el dia 14 de octubre 
próximo, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en su sala capitular, hallándose de 
manifiesto las bases y pliego de condicio
nes , que son las que dicha Real Instruc
ción establece. 

Colmenar Viejo 11 de setiembre de 
1860.—El Alcalde, Jo*é Bompanera.— 
Por su mandado, José María Saldias de 
Lujan. 

Alcaldía constitucional de Bobledillo de 
la Jara. 

Hallándose competentemente autoriza
do este Ayuntamiento por el Excmo. s e 
flor Gobernador civil de esta provincia 
para enagenar en pública subasta para el 
carboneo de las lefias de roble bajo, del 
cuartel titulado la Humbria del Bercolar, 
en la dehesa Boyal del Alazar, bajo el 
tipo de un real y 5 0 céntimos cada una 
arroba de carbón, de las que produzcan 
dichas lefias, está señalado para su remate 
el dia i i de octubre próximo venidero, 
de nueve á doce de su mañana, en lai 
casas consistoriales de este Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
formado al efecto, y se pondrá de ma
nifiesto en el acto del remate. 

file:///iejo


Lo que se anuncia ai público por me
dio del présenle llamando lidiadores. 

Robledillo de la Jara 12 de setiembre 
de 1860.—El teniente Alcalde constitucio
nal, Pedro de la Fuen le.—Ricardo de la 
Fueale, Secretario. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 17 de setiembre de 
ala, tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

1860, 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 47-85 c ; á plazo, 47-85 á 
fin cor. vol.; 48 á fin próximo voluntad. 

ídem del 3 por .100 diferido, no pu
blicado, 39-70; á plazo, 40*15 y 10 
á fin próximo voluntad. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 25-75 d. 

ídem de segunda, id. id. 2 1 . 
Ídem del personal, id., 15-' 0 . 
Acciones del Banco de España, idem 

199 
canal a^JMftl.Jdel'á 1000 oil ^de em del 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 p. 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante 
Almería. 
Avila. . 
Badajoz 
•Barcelona 
Bilbao..-. 
Burgos. . 
Caceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. 
Ciudad-Keaí.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
(¡uadalajara. 
Huejva. 
Huesca. 
Jaenj. . . 
León. . 
Lérida. . 
Logrofto. 
LugoL g 
Málaga 
Murcia. 
Orense; 
Oviedo ' p a r d ^ J 
Palencia. 
.Pamplona 
Pontevedra. 
Salamanca. . 
•San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . . 
Sevilla. . . . 
«oria 
Tarragona. ". 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 

•Valladolid. . 
Vitoria I 
Zamora. 
Zaagoza., 

•)ar. 
I 

3|4 d. 
oj8 d. 

» 

1,2 d. 

» 
4 

1|4 d. 

1,2 

par. d. 

» 

» 

» 

artículo 21 de la ley de Minería de 6 de julio 
de 1859, prevengo á los socios don Manuel 
Antonio Martínez, don León Martinas Es
pinosa, don Manuel Martines y García, dQn-
Antonio Martínez , don Sebastian Zapero, 
don Antonio Cid, dou Francisco Sánchez y 
don Santiago Martin, se presenten á satis
facer lo auc respectivamente adeudan , en 
casa del Tesorero de la Sociedad, en la in
teligencia pie de x o verificarlo ¿lí pr cede
rá á la amortización de sus acciones y de> 
mas que ha va lugar. 

Madrid 15 de setiembre de 1860.—El 
Presidente, Clemente Bello.—742. 

EL TESORO DE ESPAÑA O EL GRUPO 
DE LAS RICAS, 

Sociedad especial minera. 

Hallándose constituida esta Sociedad en 
especia] minera, con arreglo á la ley de 6 
de julio del año próximo pasado, la Junta 
directiva ha acordado, conforme a l o q u e 
previene el art . 21 d$ dicha ley, c iu r y em
plazar por primer anuncio á los señoivs 
socios que se bailan en descubierto del 
pago de dividendos pasivos , cuyos nom
bres y cantidades á continuación se espre
san : Don Atanasio Antillano, rs. vn., 40; 
dóñ Mariano Alvarez, 70; don Mariano P.n-
quero, 180; dmi Díe:.*o P»ejar, 50; den Elias 
Clariana, 190; don Manuel Caballero, 140; 
don Pedro Cuende, 490; dqn Patricio Ca
lleja, 180; don Juan de la Cruz , 290 ; don 
Jesús Cruz, 30; don Victoriano Calv , 140; 
donjuán Caballedo, o; don Bor.ifacio Caso, 
50; doña Matilde Cuadrado, 3Q; don María 
no Cuadrado. 30; don José Cuadrad >, 310; 

don José María Fernandez, 70; don Caye
tano Fernandez, 170; don Manuel Fernan
dez, 340; don León González, 583 ; don 
José de Goyu y Alvarez, 10; don Miguel 
Garcia, 10; don José Gutiérrez , 30 ; . don 
Pedro Garcia, 50 ; don Mariano Antonio 
Gómez, 90; don Félix Garcia Marque*, 120; 
don Esteban López GutLrrez, 2o; don José 
Llombar, 320; don Antonio Morón , 100; 
don Luis Martin, 200; don Francisco Moli
na; 70; don Gerónimo Muñoz, 60; don Ma
nuel Mesa Rico, 3; don Valentín Martínez 
Indo,-10; don Rafael Ma<jeo, 180; don José 
Orcajo, 40; don Toribio Pimcntel, 90; don 
Domingo Pérez, 30; don Ramón.Pérez Rio, 
140; don Eugenio Quijada. 30; den Joaquín 
Ruiz, 140; don Jpsé Ruiz del Villar, 60; 
don Félix Rohíri, 90 ; don Ignacio R< ino, 
20; don Atilano Robles, 200; don Joaquín 
María Ruiz, 5; don Francisco Sánchez, 50; 
don Jnan San Francisco, 180; don Luciano 
Sola, 90; don Francisco Solera, 260; don 
Valent n Sat-z, 120; don Francisco Vargas, 
50; don.Manuel Fernando Valbneno , 30; 
don Jnan Villanueva. 180; don Antonio 
Valcárcel, 10; y don José Zolío, 90. 

Dichos Sres. se servirán p^sentanse en 
el término Je quince días, a satisfacer sus 
débitos, en i asa del Sr. Tesorero ÜV esta 
Sociedad, don Cándido Pérez, calle de To
ledo, nún. 28, oficina de Farmacia; «.:!) la 

formar 
pliego. 

Relaciones 

cuadernos, á 8 cuartos 

car

de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
Uarumicnlo, á 5 id. id, 

Libramientos, á o id. id. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
l íay también libramientos,,' 

garémes y cartas de pago d e 
presos. vidnloo P.l lab 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, a 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , a 3 

idem id. 

Cuenta general de id . , á o id. id. 
Eslados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
nteligencía quede no veriltcarloseiproce- i uOlelin del día 1.° de julio, á 5 

derá con arreglo á lo dispuesto en el citado 
artículo 21 de la ley de Minas, declarando 
caducadas y fuera de circulación sus accio
nes, ^in perjuicio de la reclamación judi
cial.por Las cantidades que adeudan. 

Madrid 10 de áetlembre de 1860.—Por 
orden del Sr."Presidiante, el Secretario, I l
defonso Cortnzir.—714. 

LOS TRES AMIGOS, 

idem ídefth 
l'l'Mii id. r!e fallas cometidas en 

é\ inos an'lerior, que los señores X\-
caldos han de remitir á los Promo
tores fiscales, á 5 id id. 

P a r a l o s s e ñ o r e s A d m i n i s t r a d o 
íííi"l '<i * 

J r e s d e E s t a n c a d a s . 

Sociedad especial minera.—ñlinas Guidelás y Santa Gregorio. 
Cuentas justificadas de papel 

de mullas, \ cuartos pliego. 
Id. de papel sellado i\ id. 

En vírliul de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras de i ¡. ; ¡y¡ -• , i p : r ¿ : n l í v m v , \ A 
6 de julio de 1859, y 12 del reglamento social, se hace présenle que con oficios de es- I , ' ( l n

l . ' . , ° l . 
-div idendos: d Jo c lonunentos de g i r o . ta fecha, han sido requeridos por la Junta directiva para el pago de los 

que a d e u d a n á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan 
ii I " " 
Cantidad 

deben que 
Dividendos j>or que las Número (i'.' las 

«rciont-s que po
seen . 

ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

Por segunda vez, 

D. Luís Trens. . . . . 
D. Uaséde Rujas.. . . . ' 
D. Roque de Godos. . . ' 
1). Francisco Ableos. . , 

I p . . 
I P o r i ' r i m o r a v c z -

D. Guillermo Rolland. . . 
D. Francisco Canellas y Fullós. 

Lo que se anuncia 'en nste liplelin Oficial, pun los efectos censisubnLes "con la 
advertencia de que los señores" socios nombrados, deben pagar lambietTá ororala el 
cosle y gaslos qüe-Btasioneu en los anuncios. 1 

Madrid 15 deseliembre de 1 8 6 0 . - P . A. de la Junla directiva, el Secretario, 

Mura J 

160 
1480 

r60 
m 
9.5 t 

480 
1680 

87 y 88 . 
4 5 a l 8 8 . 
87 y 8 8 . 
87 v<88. 

88 . 
85 al 88. 

25 . 
5 5 , 1 9 4 , 221 

148hni 
l o o . 

9 a l l ¿ 5 5 y 5 6 
227 y 228. 

I d . jje/fl 

1.(1 

Manuel Manco y Monlero. —7^5 . 

ciMivoiq ^•••'Ü» 1 ' 

PARTE W0 0FÍGIAL 

h í'^.d «ic 
cau ibM 

i¡i 
' •4 

1 iS- oh 

{rrrifoí^fiu^ 
| ( n o u i i : - 5 o c w ^ cspccitílininet*. M « « 

En conformidad k lo- que previene 
cJIfid »s eup wnebitífloo eb o^silq b o^ou i 
-£m 9Í) ¿ibnoq oe y \a oüeono) V 

.eiftasi lob otos to C9 ole5Í)io | 

cl.9»iinKliaiÍa el ob i.-K.qA 
., ij'u odnl íd»c£ r.ib !ol»JUÍV^O uiiitaQ 

AVISO INTERESANTE 
-ioo t srsup auooa áureo outiinq alea ob 
sJn'íioiq foo *.c mJíoíhíi! lé no sbnoqídi 
•ró i ; , ^ ,tJr. i^isq ,onc 
li/jtA 8(>iihni389iq ot>noibuif on v it^idoq , 
S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e c r e t a r i o s 

d e A y u n t a m i e n t o , A d m m i s t r a -
dQres d e R e n t a s E s t a n c a d a s y 
R e g i s t r a d o r e s d e H i p e t e c a s . 

'Hilo w o»u r.inri oa f»hfior.ri on eb snp «ob 
En la imprenta del Bolclin Oft-

ciaL o\\U> de la P r ue>la > ¿ núm. 11), 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguicu* 
tes: 

P a r a l o s S e ñ o r e s A l c a l d e s y S e 
c r e t a r i o s . 

19Up nobmoqioo , 
Papel para e 

si. tinmm io1 
repartimiento o r - 1 

idi! tlfu» si noj ciur 
»np ,»idsd sb 28niK> 

-zOM\ 6t> 8i{lro?il92 e l M b h b d i 
dina rio de la contribución :territó. 
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaranúentc , á 
id ĉm idem., 

Cuadernos para formar las cuen
tas municipales, que constan de 

o c h e -pliegos- de impresión coil"su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 1. - — 
7~ Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á)4 rs. 
e H 0 0 . í . . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y «Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración do soldados, etc. , á 6 

Id. parabagajes J a 6 rs. id. 
Pliegos sueltos: do id. para dar 

las relaciones trimestrales ó 1 para 

sal. 
^ •— i 

Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los s eñores R e g i s t r a d o r e s 

ifidáillml • d e H i p o t e c a s . 
iidbq aofilqtns liviw f¿q W)l"l¡lfdí;dni 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el Í 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores* Alcal
des,ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no e s 
tén en la nota anterior, s e barfln 
con la misma economía y s e anun
ciarán en el Bqlétin, parasu venta. 

También se halla de venta en di
cha i n q i m i U : 

Guia secura de amillarajnieaLp. 
á 18 rs. ,cada ejemplar. 

Id. completa de reportimiénto, a 
CP rs. el ejemplar. . ; .. — .13 íl 

lito 

rentas 
alguna 

ID antiguo administrador de 
Tsin familia) desea colocarse en , 
Casa ó Empresa particular, deXdminis -
trador,. MAybrdomo ó encargado do ne
gocios para bualquiera pueblo Personas 
de poáieion, podrían informar en si 
caso. 

Eq la cafle de la Salud, núm. 5,cuar» 
to principal izquierda, darán razón. 

r-ir., D. J U A . I AMTOniO GaECIA. 

Imprenta del Mis-no, Puebla núm. 19, esquí-

nm HQ Corredera Bajé de San Pablo. 

'•4 tol oH 
.fifcxicfenurib fidoib s!on noq ¿ifeyíots M 

.obclle* Isb.oocaifil b b l9q«! oí» ¿T^bwftswi aobclai t ich 


